
  

 

República de Colombia 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Neiva 

------------------------------------------------------ 
Sala Primera de Decisión 

Civil Familia Laboral 
 

Auto de sustanciación No. 0135 

 

Radicación: 41001-31-05-001-2022-00423-01 

 

 

Neiva, Huila, doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Ref.:  Proceso Ordinario Laboral de ÁLVARO JAVIER 

CAMARGO RAMÍREZ en contra de 

COMERCIALIZADORA DE SERVICIOS 

FINANCIEROS S.A.S. 

 

La apoderada de la parte demandante, doctora MARLA YISETH MUÑOZ 

COLLAZOS, mediante escrito radicado vía correo electrónico el día 20 

de febrero de 2024, remitido por parte de la Secretaría de la Sala Civil 

Familia Laboral del Tribunal Superior de Neiva el día de hoy, solicitó se 

atienda al turno del proceso de la referencia para tomar la decisión que 

en derecho corresponda y no a las solicitudes de impulso procesal 

elevadas por el demandado.  

 

Respecto de tal petición, el Despacho debe precisar que el Tribunal debe 

tener en cuenta el orden de llegada de cada proceso al Despacho, y es 

de obligatorio cumplimiento por parte de esta Colegiatura el dar 

aplicación a los artículos 153 de la Ley 270 de 1996 y el 18 de la Ley 446 

de 1998, que establecen: 

  

“Es obligatorio para los jueces dictar las sentencias exactamente en el 

mismo orden en que hayan pasado los expedientes al despacho para 



tal fin sin que dicho orden pueda alterarse, salvo en los casos de 

sentencia anticipada o de prelación legal (…)”. 

 

Por ende, los turnos se atienden con el rigor de la ley, y en virtud de ello, 

el asunto objeto de petición se estudiará conforme al turno de ingreso, el 

cual para la data en que fue recibida la litis en este Tribunal (16 de marzo 

de 2023), correspondía al 449, estando a la fecha en el turno 286 de la 

clasificación general de sentencias, aclarando que la interposición de 

solicitudes en desarrollo del trámite de segunda instancia, no altera el 

orden de resolución inicialmente otorgado. 

 

Por lo brevemente expuesto, el despacho DISPONE: 

 

REMITIR por secretaría, correo electrónico a la peticionante 

comunicando lo decidido. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

ANA LIGIA CAMACHO NORIEGA 

Magistrada 
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